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Ley 16/2008, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de 
Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de 
la Generalitat 
 

DOCV 5922, 29/12/2008 
BOE 27, 31/01/2009 

CAPÍTULO XXIII. Del Plan de Modernización de las Concesiones de 
Transporte Público Regular Permanente de Viajeros por Carretera 

 

Artículo 83.  Del Plan de Modernización de las concesiones de transporte 
público regular permanente de viajeros por carretera  
 

1. Los concesionarios de los servicios de transporte público regular permanente 
de viajeros por carretera de uso general de titularidad de la Generalitat, podrán 
presentar un plan de modernización de su concesión, con las mejoras a 
introducir en la prestación de sus servicios, de acuerdo con el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca. Dicho plan podrá ser igualmente 
impulsado de oficio por la administración. 
 
El plan podrá referirse a aspectos como propuestas de reestructuración y 
mejora de los servicios, políticas tarifarias, renovación y mejora de la flota, 
innovaciones tecnológicas en la explotación, estrategias medioambientales, 
orientación a la calidad, mejora de la accesibilidad de los vehículos, formación 
y recursos humanos, etc, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine. 
 
2. La Conselleria competente en materia de transporte, analizados los planes 
de modernización, podrá prorrogar las concesiones objeto de dichos planes, 
cuando razones de interés público así lo justifiquen, por un plazo que en ningún 
caso podrá exceder del 31 de diciembre de 2023. 
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